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ORDENANZA Nº 826/96 

  
  
  
VISTO: 
  
La necesidad de posibilitar a las personas con distintos grados de discapacidad motriz un mejor 
desenvolvimiento en sus actividades de la vida diaria y las facultades conferidas por la Ley Orgánica de 
Municipalidades Nº 236/84; y 
  
CONSIDERANDO: 
  
Que no existen nuestra ciudad normas tendientes a posibilitar el libre estacionamiento de vehículos de propiedad 
de los discapacitados o no que transportan a personas con movilidad reducida; 
que el factor climático que impera en esta zona dificulta aún más la accesibilidad a los medios físicos; 
que la Ley de Tránsito Nº 24.449 contempla en su Artículo 63º inciso a), las Franquicias Especiales para  “Los 
lisiados, conductores o no”; 
que dichas franquicias posibilitarán el estacionamiento sin restricciones en lugares en que el mismo se halla 
prohibido; 
que la actual situación económica-financiera de nuestra Comuna no permite realizar significativa erogaciones 
que no sean las destinadas a solventar gastos de funcionamiento, logrando de esta manera mayor eficiencia en 
la inversión de los fondos públicos; 
que es responsabilidad de este Cuerpo el velar por el bienestar generando normas que logren una mayor 
integración al medio social. 
                           
  
POR ELLO: 

  
EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE RÍO GRANDE 

SANCIONA LA SIGUIENTE  
  

ORDENANZA: 
  
  

Art. 1º)ESTABLÉCESE en el ámbito de la ciudad de Río Grande, el libre estacionamiento sin restricciones a los 
vehículos que transporten a personas que padezcan en forma transitoria o permanente una incapacidad motriz y 
que tengan una manifiesta dificultad de traslación. 
  
Art. 2º)Se otorgará la franquicia a los padres, tutores o a quien actúe como acompañante designado por el 
discapacitado, cuando el grado de discapacidad le dificulte el uso del transporte público de pasajeros y le impida 
conducir vehículos automotores. 
  
Art. 3º)Se dispondrá la utilización de un Certificado de Libre Estacionamiento que deberá ser ubicado en la parte 
interna del parabrisas y de la luneta trasera del vehículo que transporta al discapacitado, de manera que el 
mismo sea fácilmente visible desde el exterior. 
  



Art. 4º)El Certificado establecido en el artículo anterior deberá contener: 
a) Nombre y apellido del discapacitado. 
b) El “emblema internacional del discapacitado”, aprobado por la Asamblea de Rehabilitación Internacional. 
c) Fecha de otorgamiento y vencimiento. 
  
Art. 5º)El Certificado de Libre Estacionamiento tendrá una validez de dos (2) años. Para su renovación se deberá 
cumplimentar lo especificado en la presente norma. 
  
Art. 6º)Facultar al Ejecutivo Municipal por intermedio de la Dirección de Tránsito, a reglamentar la 
documentación a presentar por los solicitantes, siendo indispensable adjuntar el Certificado de Discapacidad 
extendido por la autoridad oficial en el, que quedará comprobado el tipo y grado de discapacidad motórica. 
  
Art. 7º)Los gastos que demande el cumplimiento de la presente ordenanza serán imputados a la partida 
presupuestaria correspondiente del Departamento Ejecutivo Municipal, ejercicio financiero 1996. 
  
Art. 8º) De Forma. 
  
DADA EN SESIÓN ORDINARIA DEL DÍA 25 DE JULIO DE 1996.-                                              

    
                                                                                                                                                 
                                                                   
  


